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En la ciudad de Asultción, Repúblic¿ del Paragüay a los 09 dias det mes de octubre de 2017' siendo las

l4:00hs, en la Dirección de la Unidad operativa de Conhatación, sito de la calle Pte Fünco v Avolas

Piso 9' del Edificio Ayfra de esta ciudad, con pr€senci¿ del Abogado Victor Rodrigo Irala Jara, Direclor

de la Dirección de la U¡ridad Operativa de Contratación, se procede a la evaluación de las ofertas rec;bidas

del llamado a Contratación Directa N' 182/2017- "ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS". ID
329.406-

Seguialamente se da lectüa al acta de p¡órroga de recepción de sobres de fe€ha 03 de octubre del

corriente año y al acta de apertura de ofertas llevado a cabo en el día de hoy a las 10:30 hs., que

expresa lo siguiente:

Llegada la hora tope de rccepción de sobres ftjada para el presente llamado s€ han recepcionado las

siguientes ofertas:

1- Electricidad Y¡cvreta de Gabriel Sánchez

2- CQ Ingeniería S.R.L.

Seguidamente, se realiza la vcrificación de las docun€ntaciones básicas de carácÍer sustancial

arrimadas por ios oferentes, según se ha solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones d€l llamado y

conforme al A¡tículo 26 de la Ley 2051/03 y sus concordantes del Decrcto 21909 reglamentario de la

mencior¡da Iry, y los cuales se detallan a continüación:

Itd¡d¡td Sülr|ci.Lt EL.ari.i¡l¡d Y¡.rr.1¡ de CQ h¡.¡i.r¡ S.R L.

Fcñ¡laro de l. of.r. d.b¡leÉ¡te c('['H¡do y

Gañrfa de ¡BLrimioto dc oferb! 5%
De.ka.iiñiE d. & ñ hdñ cnptedido€n lar

Frhiüici¡¡g o lirnt¡acioíg p@ cdüdr
el¡bl€cidd ú d ailculo 40 y de id.8rid.d 6fúff
sl úücl¡b m. iñ, "w", db6 d€ b rry N" 205v03,

dr ssdo colt kt d;rF¡.3o ql la Rtul$i&t N"

330/07 de I¡ Direcliór crq€r¿l de C(rsrlaiffi

Docloe¡t¡cíór qw ¡krn¡é¡¡e L i.Lri.bd y
cqdclt&d l€€d d€l fiodtre (tu¡¿n¡lG- A.ia d.
Asmbl€r- Pods) (rlq'¡eriúidtto pdá la polotrar

Folocopi¡ .ir¡ple ¡te l¡ C.L d.¡ ñrmút€ de l¡ ofúla
(tE¡¡gidi€rro úna laé Deñota fisi!¡s)

Pl.. Ff.n.o e!q. O l,e¡rt
l'i\o.l - lld¡licn) ¡'!lrix ( ofRo: rodriA¡-ifx|I?r r



dry,-..rt"*.,.. t" ¿ @ayg* i1fu-,.'t / S 6l - / B 7 O

/-:;\ tE¡WG{rüe4NoNE

vv ./ | nEtaii).rj
E'fiERTORT6

!'lr- l,r,rro c\q. () l-(r'I
¡'i!).l tldilici!P¡trii

A contnruación claboramos el cuadro de precios de las ofertas present¡das, las cuales se detall¿n ¿
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El Conité de Evalu¿ción verilica a trsvés d€l SINARH, conforme sl Art. No. 1 de la R$olución
N"849/2015, si los Oferetrte¡ cumplcn o no con las prohibiciones y limitaciones del Art 40 de la Ley

2051/03.

f,MPRESA ELECTRICIDAD YACYR-ETA de C¡bri€l Sanchez:

' CABRIEL SANCHEZ. C.l. N' 366.529 No Registra Datos de ser Funcionario/a Público

* NINFA SARTORIO DE SANCHEZ C.l- N' 497.787- Registra Datos de ser Func¡onaria Pública

No Recistrsn Datos de ser Funcionarios Púbticos.

* MARTA GABzuELA QUIÑONEZ C.t. N' 4.290.8?2- No Registra Datos de ser ¡'uncionario/a Público

* JOSE ALBERIo CRUZ QUÑoNEZ C.I. N'3.184.308 -No Registra Datos de ser funcionario/a
Público

Se hace mención que la Sra. NINFA SARTORIO DE SANCHEZ C I N'497.787, está registrada en el

SINARH como Jubilada.
Cabe mencionar que la Sra. Ninfa Sartodo de Sánchez, si bien es¡á registrada en el Sinath como iubilada,
no obstante. como la misma no liene relación directa con esla Convocante, por lo que se considera quc ¡o
intervienen en nirguna etapa del procedimiento de contratación. ya que no guarda ningri¡ tipo de

que pueda resultar en su beneficio, ni t¿mpoco trabaja ell esta C¡(era de Estado y no posee

relaciones laborales o sociedades profesionales con los funcionarios qüe realizan los proccd¡¡ientos, no

diendo influenciar sobrc los mismos para interés propro.

Finaliz¡ds la yerificación a través del SINARII, se pu€de corroborar qu€ los Oferentes no se

etrcuertr¡n comprendidos en las pmhibiciones del Art. 1 de l¡ Resolucién No' 849/2015.
: los Oferentes cümDlen con lo €stabl€cido en el Art. No. 1 de la Rcsolución No. 849/2015.
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Luego de verificar que no haya co¡¡ección arihnéica, verifroamos primero toda la documentac¡ón
de caúcter formal del oferente CQ Ingenieria S.R.L., present¿ el precio más bajo en el LOTE N' 1

'ADQUISICION DE HERRAMIENTAS RUBRO 390", y es la única ofe¡ta que cotiza el LOTE
N'2'ADOUISICIÓN DE HERRAMIENTAS RLtsRO 530".
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PrefereÍcia, esta Convocante considera innecesario solici¡ar a los olerentes cl Cetificado de
Origen Nacional, ya que en caso de ser aplicado el margen dcl 20% a las ofertas, no habria
variación en el resultado al aplica¡ dicho m¿rgen, considerando la diferencia existcnte entre ambos
prccios.

Obse¡vando la Planilla Comparativa dc Precios, la ofe¡ta de Ce Ingenieña S.R.L., prcscnta los
precios dentro del mngo referencial, por lo que no se solicila lajustificación de sus preclos, pero
en cuanto a los precios de ELECTRICIDAD YACYRETA dc Cabriel Siinchez, a¡gunos items sc
€ncuenÍan fuera del rango del precio referencial, por ende se le solicita la justificación de sus
precios, por medio de la nota \4\4AAT/DC^F/DUOC/N" 415 /2017. de fecha ll dc octubre de
2017, terúendo como plazo la presentación de los mismo hasta las 15:00hs. del octub¡e del día 12
de octubre de 2017

Siguiendo con la cv¿luación, se pasa a ve¡ilicar los clooumentos fonnales que se exponcn en el
siquiente cuadro:

I. lrocüú.ntor coBune' p¡r¡ Pcr3oDr. Ffui€¡!
y Jü.ldic¡!.

Ehctrlcld¡d
Y¡cyr.¡ d.
G¡b¡ld
Sórch.z

CQ ltrg.n¡.rl¡
SRL

DccLdación Jur¿da eD l¿ que segar¿nlice quc.l otcente
no se encuc¡tra involucrado en prácLicas que violen
dere.ho. J< lu..,,cno.c\ c..rpLLado. e¡ l¿ (.1n rufh.n
\1cor¿1. o. Corrí..u. lj8 J 182 de lJ Or8¡n,/"c,ol
lnlemacional del Trabajo (OIT), el Códiso d€] Trabaio,
Código de l¡ Niñez y la Adolesce¡cia, demás leyes y

nomativas vigentes en l¡ RepúbLic¿ del Paraguay.

.onb-re il 'h,,r¿¡ it'ol,'do to. l, D,.ec.o'
\Ár'n.l Jc ( on.r'r¡croncs t,rhl.¿c ñ L l¡e.¡lJ( oa
DNCP N" 941/2010

II. Docüucsro! kg¡l.r p¿I| OLr. a'
ItrdMrlu¡la! qra ar¡r P.I|o[.3 Jüraic¡!

a) Fotocopia siñple {le los documcntos que
acredlen la exislencia Lcgal d€ la persona
juridlcá iales como la iisc¡itura Públi.a de

Conritución y protocohzación de los Estatulos
Socialcs. Los cslatutos deberár eslar i¡scri¡tos
eh la S€cció¡ PeNo¡as Juridicas de 1¿ Di.€cción
de ltegisl.os Públicos *

b) ( úrr¿nc a de.r.cnncrnr fl el ,egi\r.o unrco oe
conlfibuyenres - Rltc

Documentos de ldentidad de los represerkntes
o apoderádos de lá sociedad. copi¡ simple.

OLctrlclüd

G¡bricl Sanchsz

Cumple

( ofr ro: r¡rifi!..ir¡¡,t , nrri
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d) Fotocopia sjmple de los documentos quc
aÜedit€D las faculrades d€l fimanre de lá ofera
para comprometer al ofefente. Etl
documentos pucder conristi en: ün poder
sufici€Dt€ olofSado por Lsc¡tura Pública (no e,t

necesario que esté inscriplo e¡ el Regrstro dc
Poderes): ó los documentos soci€ra¡ios que
justifique¡ la rcpresentacióh del fimanre. tales
como las aclas de asamblea y de dircctorio en el
caso d€ las sociedades mónimas.*
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e) forocopia simple del Cerificado
Cü'nplihiento Tributario vigente.

O ¡otoco¡'a simple de pa1€nte Municipal del ;::, 1

lll. Olmr do.ú.!tor, Ebclrlld¡d
Y¡cyr.l¡ d.
G.brl.l S¡r.h.z

CQ ¡nt.rLrl¡
SRL

c*ñDemostrar que la empresa cuenta con una anligü€dad
ninima dc 3 años en el mercado a lra!és d€ RUCI o Acta de

Copia de tres (3) contratos o factuFs dentro de Ios últimos
I años (201.1, 2015 y 2016) como ni¡imo, con provislones
Je hendriflr¿. mcnorc. . o{ Jo.urenro. fodr¿n 'er.ó¡¿
d€ co¡Íatos o facluraciones emitidos de instirue,oncs

Sc considerará copias de cortralos o t¡ctums d€l airo 2017,
siemp.e y cuando so demuestre que se haya provcído l¿

roralidad dei bien adiudicado.

Cuñple No Cuñtle

Dos (2) Conslaocias de cumpiimieDro contractual dentro de
los úhjmós Íes años (201.1,2015 y 2016), enitido por la
(urrdünrc 

'ea e,.¡ pJh rca o tn\¿d, ló rshr oeber¿
venir acompañad¿de la corespondicnte copia de cont¿to o
I-actura. de D¡ovisión heramientas.
Cenificado de ori8en emiljdo po. el Ministerio de Industria
y Coftercio. ¡.a no prcsentación del mencionádo
((n lcaJo cn cl Ac.o dc Aperu-¿ ¿e 'ohre. no 'er; ro'iv^

Crcquis de la empresa, en c¿so de ser necesa.io s€ realizará
la visila in si¡u ¿llocal comercial, a ln de constatarque la
ehpresa se dedica alrubfo de provisió¡ he¡ramientas, caso
cortrario l¿ ofert¡ será desc¿lificada conforme al Art 3,+ de
la L€y 2051 'Dc Contrataciones Públic¿s .

Fotocopia simplc de su úLtima declafacjó¡ d€ IVA

Una vez examinadas las docunentaciones fonnales, se puede constatar que la firma CQ
Itrgenieria SRI-, no presenta todas las docume[taciones fo¡males solicitadas en el Pliego de Bases
y Condiciones, por lo cual sc lc solicita por Nota VMAAT/DCAFDUOC,4\I' 405 /2017 de fecha
l0 de ootubre de 2017 y se le emplaza hasta el I 1 de octubro do 2017 a las 12:00 hs, y ¡emitida por

l'lc. trnrro r\q. (t l.$fl
¡'¡¡:r ¡rdilicioP¡tri¡
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coneo ele(üónico: Co.reo: cqcmp@ recepcronado
y er acuse de rectrro otrm en et archtvo de este proceso.

Cumplido el plazo establecido para la remisión de los documentos solicitados, a Ce lngenieria
SRJ,, no remitio ningun documento solicitado, por ende su oferta queda DESCALIFICADA,
conforme a los Ar| artículos ó0, 6l del Decreto Reglamentario N" 21909/03 qtte copíaclo ttice
Art.60''.- Análisir. La Convocanfe deberá determindr 5i kts ofertas se ajtlstan susta cutmentc tl
los requísilos ¿el Pliego de Bases y Condícíones, wrificando que.
L La garantía ¿e mantenimíento de oferta esté debidemen¡e ¿xten¿ida;

2. Elfornularío de oferta est¿ dcbídamente conpleta¿o y pr¿parado.

3. Los poderes o docufientos que acrediÍen la represenutción dcl Oferente scan sufic¡entelt y

4. Los documentor hayan sido debidauente firma.los.

5. La ofertu se ajuste sústanciqlmente ú las especi|icaciones técrricas y otros rcquerimichtos del
pliego.

6. Los documentos de h oJerta estén en generul en onlen.

4fi. 61".- M¿todo de evaluación. Paru clicfos de eyahtat la:¡ ofertas rec¡bidas d¿ una manera
c¡cienlc, h Convocante ulili2ará preferentemente el siguiente m¿todo de evalaución:

1. Se verilicará el cumplimiento de cúda of¿úa respecto al sarúi istro de la documentaciórr
básica de caráctet sustancial (garantía de htantenimiento de oferta deb¡domente exten.lido"
fomulaúo de oleñ.t debidarfiente .fimado y completsdo, poder.cs sufcientes del frnfta te de la
ofertut) solíeitada en el Pliego de B.rses ! Coniliciones, eliminándose a aquellas que no cumplan
atn el suministro de dicha 4ocümentación, o qae dicha documentaeión sea insatisfactoüa.

2. Lat of¿rtus que se ajusten a los reqüerimie tos básicoit dnteñormente :eñalalt¡s scrún
ligt upadas en orden numérit:t¡ tle menor u mq)or luego le habcr efitcnado las corrcccioncr
añtm¿licas que hayo sitlo ncccsarías.

3. Se stlectíonará provisoriamente a la oferta con el prccio mós btlo como la oJ¿rtu ewluú¿a
como la más baja, la que será anal¡zada en.lekrlle poro verilicar su cuÍtpliüicnto corr otros
requis¡tos de la licitacíón como espetificaciones t¿cn¡cas, pkzos ¿e entrega, capacidad financiera
I t¿cnica para cumplir el contruto, etc. Si dícha oferta cwnple sustancialmente con toclos estns
requcrimíenlos será declarada como la oferta eyaluada como la má'- bia y propuestu paru la

4. En caso de ru¡ serl¡¡, se procederá a rechazur dicha oferta y se conti uará ld craluación con la
scgunda mús baja en precío, según los paráñetros indicados prece¿¿nfe lente, ! ^-i

A la fr¡ma Electricidad Yaclreta de Gabriel Sánchez, se le solicito los documentos formalcs
faltantes por nora VMAAT/DGAF/DUOCA' 415 120t7, de lecha ll de octubre de 2017, y
remitida por e-mail: electricidadyacrreta(4hotnail.com teniendo como plazo la presentación de
los mismo hasta las l5:00hs. del ochrbre del dia 12 de och¡bre de 2017, el coneo fue recepcionado
por la Sra. Ninfa de Sanchez.

l'lr. l;f¡ncr (iq. O l,(rr ¡
l'i$ .l l (lilicir) l¡nn i¡
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Elec(ricidad Yaclreta de Gabr¡el Sátrcbe/. lc,s sigulenles documenros:. Explicacion detallada de la composición de precios:

COMPOSICION DE PRECIOS OE LI€ITACIONES- YACYRETA

N" ITEM DESCRIPCION

5

ACOPLE PARA AATERIA DE 440 AMP.
CABLE DE25MM

INPACO NAC.

Prec¡o de LAta Distribuidor
304.500

costo d€ Log stico (Flete) 75.225
Costos Administrativos 23.92s
Rentabilidad/utilidad 91.350
IotalPrecio Ofedado 435.000

6
ARRANCADOR PORTATILMOD BC 5

PROFIELD CH¡INA

Precio de Lista Distribuidor
447.704

Costo de Losist¡co {F ete) 42.345
Costos Administrativos 66.605

254.310

TotalPrecio ofe.tado 1.21.1.000

7

luEco DE DESTORNILLADOR CRUZ. 24
PIEZAS

PROFIELO CHIINA

Precio de Lista Disirib!¡dor
104.500

Logistico (Flete) 5.425

Costos Adminisvativos 8.525

Rent¿b¡ltdad/utilidad 32.550

Total Precio Ofertado 155.000

1a
TES]ER OIGITA! OE REDESPROBADOR DE

CABTES TECHCOM CHIINA

Precio de Listá Diskibuidor 416.500

Cósto de Logistico (flete) zo.az5

costos AdmÍnistrativos 12.725

Rentabiidad/utilidad 124.950

TotalPrecio Ofenado 595.000

. Croquis de ¡a empresa

l'1r.l'.¡rro cvt. () 1,¡¡r\
Pito -1 tidifi.tu ¡'¡l¡ ir



/a6l- /870

TEÍA\\ RB(UAI
@SENM)I NAOO}¡AL
,:""." ""'' .." : | .' '

l\e, l.r¡nco csq. {) l.e¡rl
P¡o:¡ Eililicio I'rrfi¡

/'J'aet¿a:c¿,fl.b?a4¿a de k 'QkPt".: la¿¿t4,¿

EXTRIoEES

g.*,,á,¿ ¿ %r¿/q-".á.- ¿6,áze..,e

¡anchcz, 
^espccralme¡te 

en cu¿rnto a la Justificación de sus precios cotizados fuem del rango del
precro refcre¡cial, la Convocante considem que los precios en los iteú 6- Arrancador p;rúil
modelo BC25 entrada; 540 rFt)tb, salida: t2v- automtítico. 2s,l ¡¡AFdiEtc de ati lcnra;¡ón: t,
com9 mí imo, 

-1_-jltego 

de rle,;tornillatlor cruz, 21 píezas, e'Í44-!!- Testcr digitol dc rcdcs
probddor de cables USB, RJI I, M12, RJ4\/UTP STP FTp. Chequ-ea ta amectivittai de h¡s eables
!ll, ag n'a,y dc telefonia dc forna r¿pi¿a j sencílla. Inctuyá adaptadores para Jacks RJ45 tt
RJI I Con bat¿ri¿ de 9l/. como mmimo, stpe:.an ampliamente los precios referenciales que la
Convocante estimó para estc proceso. por ende lo cotizado en dichos items se constcleran
Inaccptables. ¿f-ectando a rodo cl ¡ote, por lo expuesto la oferta de ELECTRICIDAD y C\RETA
de Cabnel Sanrhez, es DESCAUFICADA debido a la variación excesiva exisrcntc entre lo
ofertado y el precio ¡eferencial estimados pam dichos ítems,

Una vez examinadas las documentaciones fbrmales, vemos qu¡) ambos oferentes no cumplen los
reque¡imientos del Pliego de Bases y Condiciones (PBC), y no habiendo ¡nás ofe¡ta quc analizar,
la Convocante conside¡a oportuno DECLARAR DESIERTO, conforme a la Ley N. 2051/03, inc.
b) "... que ninguna de las ofert¿s ieunaÍ las coDdiciotres exigidas etr las bases de la licitación
o se apartara sustancialeme[te de ellasi'y el itrc. c) " ...que tos precios de las ofertas resulten
inaceptables, por variar sustancialmente de la estimació¡¡ del contrato, o bien por superar las
previsiones presupuestarias d€ la Convocante determinadas al Articulo 15 de la preser¡te ley

CONCLUSION

RECOMONDAR LA DECLARACION DESIERTA dE IA CONTRATACIÓN DIRECTA N'
18/2017 "Adquisición de Herramientas", lD No 329.406, confo¡me a la Ley N" 2051/03, iDc. b)
"... que linguna de las ofertas reun¡n las condiciones exigidas en las bases de la licitación o
se apartara sust¿úcialmente de ellas" y el inc, c) "..,qüe los precios de las ofefas resulten
¡naceptabl€s, por variar sustancialmente de l¡ estim¡ciótr del contrato, o bien por superar las
preüsiotres presupuestarias de la Convocante determinadas al Arficulo 15 de la pres€ntc lcy

No habiendo otro tema que tratar, se da por concluido el presente acto, en la fecha 19 de octub¡c
de 2017, siendo las l0:00bs., firmando al pie de este documento, e¡I DOS ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto.

Director de la UOC


